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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.182

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación el expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.182, denominado Sotragero, iniciado a instancia del
Ayuntamiento de Sotragero. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Sotragero, en la provincia de
Burgos, con una superficie de 511 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos» de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Caza y Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos. 

En Burgos, a 4 de mayo de 2020.

El jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BASCUÑANA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez informada, se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Bascuñana, a 30 de abril de 2020.

El alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNEÑA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez informada, se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Fresneña, a 30 de abril de 2020.

El alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBRILLOS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez informada, se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Ibrillos, a 30 de abril de 2020.

El alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza 

Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana –primer plazo–, impuesto

sobre bienes inmuebles de características especiales –primer plazo–, impuesto 

sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica con valor de construcción 

–primer plazo– e impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza 

rústica sin valor de construcción –plazo único–, ejercicio 2020

Periodo de cobranza: Del 1 de junio al 5 de agosto de 2020.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los contribuyentes
y demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos del ejercicio 2020
correspondiente al impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana –primer plazo–,
impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales –primer plazo–, impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica con valor de construcción –primer plazo– e
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica sin valor de construcción –plazo
único– será el comprendido entre los días 1 de junio al 5 de agosto, ambos inclusive, del
citado ejercicio.  

– Forma de pago:  

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan
domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite (5 de
agosto) el documento de pago en poder del contribuyente en cualquier oficina de las
entidades colaboradoras siguientes:  

– Caixabank.

– Grupo Santander.

– BBVA.

– Kutxabank.

– Ibercaja Banco.

– Caja Viva - Caja Rural.

El documento de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica
o firma y sello autorizado de la entidad financiera.  

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal o en el Servicio de Atención Ciudadana
(S.A.C.).  

– Domiciliación de recibos:

Para evitar molestias y esperas innecesarias se recuerda la conveniencia de la
domiciliación bancaria como forma de pago del tributo.
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La domiciliación deberá tramitarse por Internet a través de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Miranda de Ebro o en el departamento de Recaudación Municipal
mediante documento habilitado al efecto.

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura
del período voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese ejercicio, y
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada
por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su invalidez por
causas justificadas.

– Consecuencias del incumplimiento del pago:

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, según lo
dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre).

En Miranda de Ebro, a 7 de mayo de 2020.

La alcaldesa-presidenta,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º 76 el anuncio del
Ayuntamiento de Valdorros referido a la aprobación de las memorias: Memoria valorada
acondicionamiento y reparación zona de parques en Valdorros (Burgos) por un importe de
36.668,05 euros y memoria valorada de varias actuaciones en caminos en Valdorros (Burgos)
por importe de 28.331,96 euros para presentar alegaciones, pero en el mismo anuncio se
indicaba que dicho plazo quedaba suspendido debido al estado de alarma, se informa:

Que conforme a la disposición adicional octava del Real Decreto Ley 17/2020, de 
5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en la que se
indica que continúan y se inician nuevamente los procedimientos de contratación
celebrados por entidades del Sector Público durante la vigencia del estado de alarma, que
se tramiten electrónicamente, queda sin efecto la suspensión indicada, y por ello el plazo
para presentar alegaciones al documento técnico memoria, será de veinte días hábiles,
empezando a contar a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Valdorros, a 7 de mayo de 2020. 

El alcalde-presidente. 
José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MANZANEDO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Manzanedo, a 29 de abril de 2020.

La alcaldesa,
María del Carmen Saiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILORIA DE RIOJA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez informada, se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Viloria de Rioja, a 30 de abril de 2020.

El alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRIZUELA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Brizuela para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 39.200,00

3. Gastos financieros 450,00

4. Transferencias corrientes 8.200,00

6. Inversiones reales  101.900,00

Total presupuesto 149.750,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.650,00

4. Transferencias corrientes 2.050,00

5. Ingresos patrimoniales 117.050,00

7. Transferencias de capital 20.000,00

Total presupuesto 149.750,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Merindad de Valdeporres, a 6 de mayo de 2020.

El presidente,
Rocco Rossi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRULLÉS

De acuerdo con lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, en relación con
la circular de la Dirección General de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León,
de 11 de abril de 1985, la Junta Vecinal de Brullés, perteneciente al Ayuntamiento de
Villadiego, se halla tramitando expediente a efectos de la pertinente petición de autorización
a la Excma. Diputación Provincial de Burgos, para la enajenación del siguiente bien
patrimonial: Inmueble urbano, edificio diáfano sito en la calle Real, número 1 de Brullés.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el número 9 de la norma 1.ª
de la circular citada, dicho expediente queda expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento de Villadiego, por término de quince días hábiles, durante los cuales podrá
ser examinado y podrán formularse contra el mismo las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

En Brullés, a 30 de abril de 2020.

La alcaldesa pedánea,
Raquel Álvarez Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRULLÉS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Brullés, a 13 de abril de 2020.

La alcaldesa pedánea,
Raquel Álvarez Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MELGOSA DE VILLADIEGO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Melgosa de Villadiego, a 5 de mayo de 2020.

El alcalde pedáneo,
Jorge Hidalgo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LA PRESA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Quintanilla de la Presa, a 6 de mayo de 2020.

El alcalde pedáneo,
Agustín Alonso Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA GADEA DE ALFOZ

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Santa
Gadea de Alfoz para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.950,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales  12.000,00

Total presupuesto 25.000,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 13.600,00

5. Ingresos patrimoniales 11.400,00

Total presupuesto 25.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Santa Gadea de Alfoz, a 8 de marzo de 2020.

El presidente,
José Emilio Quintero Tagle
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